
Panamá, 29 de febrero de 2016

Señora
ALICIA SÁNCHEZ CORRALES
E.S.M.

Referencia: Expediente SV-OOS_1 6
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Estimada Señora SÁNcHEz CoRRALES:

La Dirección Nacionar de 
,Libje competencia de ra Autoridad de protección arconsumidor y Defensa..d". I? comolt"pgia (ACoDECo), recibió er 7 de enero de2016 de su pade, solicitud oe ver#iüáión dó urr"nio á"i .orto de tos materiatesde la unidad inmobiriaria No. 1 10 Modero n, J"r írov*o'H¿vsrc crry con unprecio de venta de 8/.69,009.00 v se procedió a reul¡.a, to" trar¡t", para verificar sieste incremento estaba sustentaáo.

A raíz de esto, la Dirección Nacional de Libre competencia, de conformidad con laResolución No. 4-063-2015 de 3 de jurio oe eois'v n.,Jáiunt" nota DNLC_DVF_011-16/cr-mc, procedió a soricitar u tu urpr"sa Mr vrvrENDA, s.A,, informaciónnecesaria para er método de distribución de ros ¡ncümentos de costos demateriales de construcción. adoptado por ACODECO, que varora er tiempotranscurrido entre la fecha de firma del contrato de promesa de compraventa delcaso, la fecha en que ra obra arcanza un B0% 1" uuuri"" y ái.orto de ros once (11)materiales de construcción establecidos en la Resolución untu, mencionada. El 29de enero de 20j6, mediante nota DL +ós-ro, se recibió iniármac¡on de parle de raempresa Ml vlvrENDA, s.A., información para varidar er aumento der costo de rosmateriales de construcción. Posteriormenter mediante nota ówtc-DlB-116-1 6/cr-mcse le solicita a dicha empresa información aoicionat pJá poo",, compretar elexpediente del caso' Dicha nota establecía un p"ríoJo ó" E áiu. hábiles para recibirla información, sin embargo, venc¡oo et-término la empresa suministró informaciónextemporánea.

Portal motivo, no se varida er incremento de 1o% sobre erprecio de venta, tarcomolo indica la cráusura sexta der contrato oe promesa de compra venta en concepto decosto de materiales de construcción, toda vez que dicha notificación de incrementono fue acompañad? 
!e las 

pruebaé que ra ,urt"niun ."éj" r" estabrecido en erañículo 43 del Reglamento contenido en el Decreto Eiecuiiíá No. 46 de 23 de juniode 2009, mismo que establece lo siguiente:

"Ar1ículo 43.
{...}

A falta de determinación de ros índices apricabres, er promitente vendedor podráestablecer un increm-ento hasta. er tope pactado, siempre que sea proporcionar alincremento efectivamente. registraob, 'acompañándoro 
con ras pruebas queacrediten el aumento, y de aóuerdo á tos términos estaorácidos en ra presenteReglamentación y pactados en er cántáto de promesa de compraventa, sujeto a raverificación de ra Autoridad en 
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centrar telefonica (507) 5r0-r3 r3. Ate'ció* ai consumidor (507) ,ro-rroo.
Aptdo. Postal0g16_01499 panamá, República de panamá.
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hS llfXfJ:1"Jffi:51impide 
ra veriricación derajuste, por ro que dicho incremento

sin otro pañicular por el momento, nos suscribimos de usted.

DAYRA VIAL
Directora Nacional de Libre Competencia

cc: MiVivienda, S.A.
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